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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 30 días del 
mes de julio del año 2019, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, iniciado por el 
Diputado ARMANDO ZAVALETA, contenido en el Expte. Nº 385/18, 
caratulado: “LEY DEL LIBRO DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, A 
LOS FINES DE LOGRAR UN INSTRUMENTO LEGAL QUE REFUERCE Y 
DE IDENTIDAD A NUESTRA DISTINTAS MANIFESTACIONES 
CULTURALES DE LA PROVINCIA”.----------------------------------------------------- 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de LEY.- 
 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Público la Edición y Distribución de 
Libros de Autores Catamarqueños cuyos contenidos sean compatibles con 
los contenidos básicos comunes del sistema educativo o considerados de 
interés general por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología o la 
Secretaria de Estado de Cultura de la provincia o los organismo que 
reemplacen a estos.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Toda persona física o jurídica que asuma el costo de edición 
y publicación de Autores Catamarqueños podrá deducir de los impuestos 
provinciales que le correspondieren el mismo, hasta el límite resultante del 
segundo párrafo del artículo inmediato siguiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- A los efectos del cumplimiento del artículo precedente, el 
presupuesto anual preverá un crédito fiscal de PESOS TRESCIENTOS MIL 
($300.000) o el equivalente a 120.000 Unidades Tributarias (U.T.), el que 
resultare mayor. 
El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología o la Secretaria de Estado 
de Cultura de la provincia autorizarán hasta el 5% del importe total previsto 
en el presupuesto por contribuyente.- 
 
ARTÍCULO 4º.- El Autor beneficiario de la presente Ley donará la tercera 
parte de la edición al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología o la 



Secretaria de Estado de Cultura de la provincia para su distribución gratuita 
entre escuelas y bibliotecas públicas y populares. 
El libro llevará la inscripción Esta edición cuenta con apoyo del Gobierno de 
la Provincia de Catamarca y el número de la presente Ley.- 
 
ARTÍCULO 5º.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y la 
Secretaria de Estado de Cultura de la provincia llevarán un registro de 
autores beneficiarios, los que no podrán acceder en más de una oportunidad 
en el mismo año a los alcances de la Ley.- 
 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
ARTÍCULO 7º.- De forma.- 

 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Isauro 
Molina.- 
 
FIRMANTES: Dip. MOLINA, Isauro Manuel – Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. 
RIVERA VILLALBA – Dip. PONS, María Alejandra – Dip. MARSILLI, Carlos 
Antonio – Dip. DÍAZ, Adriana.- 
 

 
 
 

 
n.m 

c.b 

e.c 

 


